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Cartagena de Indias D. T. y C., febrero tres (03) de dos mil veintidós (2022).  

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía, promovida por MARTA ELENA BARRIOS DURANGO contra ALFREDO ANTONIO 

IRIARTE AGAMEZ, a fin de que se libre mandamiento de pago. Sírvase proveer.    

 
 

MELISA REINEMER VILLALBA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

CARTAGENA. Febrero tres (03) de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede este despacho a inadmitir la demanda ejecutiva, dentro del proceso de la 

referencia. 

 

La parte actora pretende, que se ordene librar mandamiento ejecutivo en contra de la parte 

demandada ALFREDO ANTONIO IRIARTE AGAMEZ CC No. 73.569.671, a fin de que se libre 

mandamiento de pago y que se cancelen las sumas de dineros contenidas en el Título Ejecutivo (Letra 

de Cambio UNICA). 

 

Sin embargo, al revisar la demanda y sus anexos advierte el Juzgado que la parte 

demandante, no especifica en la demanda lo ordenado en el artículo 8 del decreto 806 del 2020 el 

cual establece: 

 

“ El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

 

Es decir, la parte interesada o demandante omitió aportar las evidencias correspondientes, que 
demuestren la forma en que obtuvo la dirección electrónica para la notificación del demandado. 

 
Siendo, así las cosas, este despacho procederá a inadmitir la presente demanda 

ejecutiva, por los anteriores motivos y concederá al demandante el término de cinco (5) días hábiles 
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a fin de que subsane los defectos señalados anexando los documentos requeridos, so pena de 

rechazo 
 

Razón por la cual el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE CARTAGENA; 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5) días hábiles a fin de que 

subsane las deficiencias antes anotadas. Si así no lo hiciere, se rechazará la demanda. 

 
TERCERO: INGRESAR las anotaciones correspondientes en la plataforma TYBA 

 
 

 
 
 MMJ. 

 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE CARTAGENA 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 

MEDIANTE EL ESTADO Nº 003 

 

DE FECHA:04 – 02 - 2022 

 

MELISA REINEMER VILLALBA. 

SECRETARIA 

mailto:J05PCCMCGENA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

